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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE 
 

Resolución del Gerente Adjunto de Gestión y Servicios Generales de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
administrativa A/SUM-023961/2026 
 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
y vista la propuesta formulada por D.T. de Compras, Suministros y Gestión Económica, en la que se 
manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente para la contratación de “Suministro de mochilas, 
utillaje y material clínico con destino a los Centros dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria del Servicio Madrileño de Salud”. 
 
Motivación de la necesidad del contrato: 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público (LCSP), se exponen a continuación las necesidades que pretenden cubrirse 
mediante el contrato de referencia, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas: 
 
Este contrato tiene por objeto el suministro mochilas, utillaje y material sanitario. 
 
Esta adquisición de material se encuadra, dentro del plan de adquisición de Aparataje y 
Equipamiento para uso docente con los créditos procedentes de las tasas universitarias de los 
convenios de colaboración suscritos entre las Universidades de la Comunidad de Madrid y la 
Consejería de Sanidad para los Centros de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio 
Madrileño de la Salud. 
 

Se requiere adquirir el material objeto del contrato para cubrir necesidades asistenciales, sin los cuales, 

los profesionales no pueden proporcionar todos los cuidados y la atención adecuada a la población a 

la que atienden en su práctica clínica. 

 

Los productos objeto de este expediente son utilizados para dar respuesta a las necesidades de 

atención que requieren los pacientes a los que se atiende en Atención Primaria, según encomienda la 

Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud y las modificaciones de los 

diversos procedimientos asistenciales o de su cartera de servicio. 

 

• La almohadilla para practicar suturas se utiliza para que estudiantes de enfermería y medicina 

practiquen y mejoren sus habilidades de suturas quirúrgicas en un entorno seguro y controlado. 

• El dispositivo Buzzy se utiliza para reducir el dolor y la ansiedad asociados a procedimientos 

médicos menores, como inyecciones, extracciones de sangre, vacunaciones, etc. Funciona 

mediante una combinación de vibración: que bloquea las señales de dolor que van al cerebro, y 

frío localizado: que adormece la zona y disminuye la sensibilidad y se usa para el manejo de la 

ansiedad del paciente y minimizar el dolor de esas técnicas. 

• El escoliómetro es un instrumento utilizado para evaluar la curvatura de la columna vertebral, 

principalmente en la detección de escoliosis o el grado de desviación que va a marcar la 

necesidad de derivación o instaurar medidas relacionadas con traumatología. 

• El maletín de urgencias y la mochila para domicilios en los centros de salud de Atención 

Primaria resultan imprescindible para garantizar una adecuada capacidad de respuesta ante 
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situaciones clínicas urgentes y emergencias sanitarias en actuaciones fuera del Centro mismo 

(domicilios, vía pública, etc.). 

• El monofilamento para diagnóstico se utiliza principalmente para evaluar la sensibilidad táctil 

y detectar neuropatías, especialmente en pacientes con diabetes. 

• El oto-oftalmoscopio es necesario para examinar el fondo de ojo, incluyendo la retina, el nervio 

óptico y los vasos sanguíneos, así como para examinar el conducto auditivo y la membrana 

timpánica. 

• La plataforma inclinada para estiramientos se justifica como apoyo a la prevención y 

tratamiento de la patología musculoesquelética, muy prevalente en Atención Primaria. 

Este equipamiento permite la realización de ejercicios terapéuticos y de reeducación 

postural, favoreciendo la mejora de la movilidad, la reducción del dolor y la prevención de 

recaídas, así como la promoción de hábitos de autocuidado en los pacientes. 

• El pulsioxímetro portátil digital mide la saturación de oxígeno en sangre (SpO2) y también 

permite medir automáticamente la frecuencia cardíaca de una persona. Se utiliza principalmente 

para monitorizar a pacientes con enfermedades respiratorias, cardíacas o en situaciones de 

urgencia para la toma de decisiones clínicas como iniciar tratamiento de oxigenoterapia, entre otros. 

• Un rotulador quirúrgico se utiliza en medicina y cirugía para marcar la piel del paciente antes 

de un procedimiento quirúrgico. 

 

No existe otro material que pueda suplir esta función, y todas las características que debe tener cada 

producto se asigna teniendo en cuenta la necesidad a la que deben dar respuesta. Todo el material 

debe cumplir con la funcionalidad técnica exigible a un producto dirigido al uso en el ámbito sanitario 

específico de la Atención Primaria. La calidad debe ser adecuada a lo sensible que resulta la atención 

a los pacientes en el ámbito sanitario, donde no sirve cualquier producto, sino solo los productos que 

cumplan unos niveles de calidad óptimos para que los resultados del uso de los profesionales en las 

intervenciones que realizan sobre los pacientes ofrezcan garantías de mejora en la salud de los 

pacientes. 

 

Este material, en la actualidad, se adquiere mediante un proceso de licitación previo. Por este motivo, 

se propone el inicio de un Procedimiento Abierto simplificado abreviado, conforme a las características 

recogidas en esta memoria y en el documento de prescripciones técnicas. 

 

Para dar respuesta a la necesidad anteriormente descrita se justifica este expediente obedeciendo 

adicionalmente a las siguientes razones: 

1. Dar continuidad al suministro de estos productos para proveer a los centros de salud, 

consultorios locales y otras Unidades y que así puedan tratar a los pacientes beneficiarios del 

Servicio Madrileño de Salud. 

2. Reevaluar las exigencias técnicas y de calidad en base a la evolución tecnológica, realizando 

las modificaciones que se requieran para dotar a los profesionales del mejor producto sanitario 

en el tratamiento óptimo de los pacientes. 

3. Conseguir el mejor producto disponible en el momento actual y ajustar el precio al que se 

adquieren. 
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RESUELVO 
 
Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SUM-023961/2026 
denominado “Suministro de mochilas, utillaje y material clínico con destino a los Centros 
dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud” 
mediante procedimiento abierto simplificado abreviado cuyo presupuesto base de licitación asciende a 
61.009,74 € IVA incluido. 
 
 
 
 

 
Madrid,  

 
 

LA VICECONSEJERA DE SANIDAD 

P.D.EL GERENTE ADJUNTO DE GESTION Y SERVICIOS GENERALES 
(Resolución 342/2021, 13 septiembre, BOCM Nº 222, de 17 de septiembre de 2021) 
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